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mentó de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en 
los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sisteme elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó l. mismo.

Noveno —La mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 20 de octubre de 1981 hasta la aludi
da fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» po
drán acogerse también a los beneficios correspondientes, siem
pre que se haya hecho constar en la licencia de exportación 
y en la restante documentación aduanera de despacho la re- 
referencia d. estar en trámite su resolución. Para estas expor
taciones los plazos señalados en el artículo anterior comenza
rán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá, en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la prr sentó Orden ministerial, por la normativa que se de
riva d las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núm. 165).
— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 dé noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficia, det Estado» número 53).
— Orden del Ministerio, de Comercio de 24 de febrero de 

1976 («boletín Oficial del Estado» número 53).
— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 

marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencia:. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guard a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de marzo de 1983 —P. D„ el Director general 

de Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

13237 ORDEN de 23 de marzo de 1983 por la que se 
amplía a la firma «Tresquim, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de diversas materias primas y la ex
portación de ampicilina, amoxicilina y cloxacilina.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex- 
p^dient promovido por la Empresa «Tresquim, S. A.», solici
tando ampliación del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de diversas -materias primas y la 
exportación de ampicilina, amoxicilina y cloxacilina, autoriza
do por Orden ministerial de 16 de junio de 1982 («Boletín Oficial 
del Estado» de 12 de agosto),

Eite Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Direc-ión General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo a la firma «Tresquim, S. A », con domicilio en el 
kilómetro 23 da la carretera C-251, Granollers a Gerona-San 
Celoní (Barcelona) y' NIF A-08-362758, en el sentido de incluir 
en importación:

1. 2,6 Piridi . dimetanol, P. E. 29.35.25.
2. Cloruro del ácido 3,4,5 trimetoxi benzoico, posición es

tadística 29.16.67.
3. Piridina, P. E. 29.35.99.9.

Y en exportación:

— «Pirozadil», bis (3,4,5 trimetoxi benzoato) de Piridin 2,6 
dimetan l, P E. 29.35.25.

Segundo—A efectos contables respecto a la presente amplia
ción, so establece lo siguiente:

— Por cada 100 kilogramos que se exporten de «Pirozadil», se 
podrá, importar con franquicia arancelaria o se datarán en 
cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos aran
celario0, según el sistema a que se acoja el interesado, las 
cantidad s de mercancías siguientes:

— 43 kilogramos de 2,6 Piridin dimetanol (40 por 100).
— 200 kilogramos de cloruro del ácido 3,4,5 trimetoxi ben

zoico ( J por 100).
— t-Qj kilogramos de Piridina (100 por 100).

No existen subproductos aprovechables y las mermas son 
las ind.cades entre paréntesis a continuación de los efectos con
tables establecidos para cada mercancía.

Tercero.—La. exportaciones que se hayan efectuado desde 
el IB de enero de 1982 también podrán acogerse a los beneficios 
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos de
rivados de la presente ampliación, siempre que se haya hecho 
conste en la licencia de exportación y en la restante docu
méntame i aduanera d: despacho la referencia de estar solicita
da y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, jos 
plazos para solicitar la importación o devolución, respectiva
mente, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de 
esta Orden en A «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 16 de junio de 1982 («Boletin Oficial del Es
tado». de 12 de agosto), que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchcs años.
Madrid, 23 de marzo de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Expbrtación.

13238 ORDEN de 23 de marzo de 1983 por la que se 
prorroga a la firma «Hermanos Zabaleta, S. A.», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo para la importación de barras y redondos de 
hierro y acero y la exportación de tornillos y 
tuercas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex- 
pedient: promovido por la Empresa «Hermanos Zabaleta, So
ciedad Anónima», solicitando prórroga del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación de barras y 
redondos de hierro y acero, y la exportación de tornillos y 
tuercas, autorizado por Orden ministerial de 27 de diciembre 
de 1967 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de enero de 1968),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por seis meses a partir de 3 de enero 
de 1983 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la 
firma «Hermano. Zabaleta, S. A.», con domicilio en Portal de 
Gamarra, 40, Vitoria, y NIF A-01001668.

Segundo.—Ei interesado queda obligado a declarar en la do- 
cumenl ición aduanera de exportación y en la correspondiente 
hoja de detalle, por cada producto exportado las composicio
nes de las materias primas empleadas, determinantes del be
neficio fiscal, así como calidades, tipos (acabados, colores, espe
cificaciones particulares, formas de presentación), dimensiones 
y demM características que las identifiquen y distingan de 
otras similares y que en cualquier caso deberán coincidir, res
pectivamente, con las mercancías previamente importadas o 
que en su compensación se importen posteriormente, a fin de 
que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las com
probaciones que estime conveniente realizar, entre ellas la ex
tracción de muestras para su revisión o análisis por el Labora
torio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente 
hoja de detalle.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de marzo de 1983.—P. D,, el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Directo general de Exportación.

13239 ORDEN de 23 de marzo de 1983 por la que se 
prorroga y modifica a la firma «Schwartz-Haut- 
mont, Construcciones Metálicas, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de perfiles, chapas y remaches y la ex
portación de estructuras metálicas y sus partes.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Schwartz-Autmont, Cons
trucciones Metálicas, S. A.», solicitando prórroga y modifica
ción de’ régimen de trófico de perfeccionamiento activo para la 
importación de perfiles, chapas y remaches, y la exportación 
de estructuras metálicas y sus partes, autorizado por Orden mi
nisterio de 7 de marzo de 1977 («Boletín Oficial del Estado» 
de 2 de abril),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado v propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto.

Primero. — Prorrogar por catorce meses, a partir de 2 de 
abril d 1982, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
- la firma «Schwartz-Hautmont, Construcciones Metálicas Socie
dad Anónima», con domicilio en antigua carretera de Valencia, 
sin número, Vilaseca (Tarragona), y NIF A-43 007509.

Segundo.—Derogar el punto 5.“ del apartado primero de la 
mencionada Orden ministerial, que dice*

«Remaches de hierro o acero, de la P. E. 73.32.»
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Tercero.—Derogar también en el apartado primero de la 
mencionada Orden ministerial el inciso que dice-

«Se considera que responden al principio de equivalencia 
los perfiles comprendidos en las partidas arancelarias 73.11.01 
a 73.11.00 73.11.10 y 73.11.11.»

Cuarto.—Modificar el párrafo tercero del apartado segundo 
de la mencionada Orden ministerial, en el sentido de quedar 
como sigue:

«El interesado qued- obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle ior cada producto exportado las composiciones de las 
materias prima. empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
asi co calidades tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares formas de presentación), dimensiones y demás ca
racterísticas qu las identifiquen y distingan de otras simila
res y que, en cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente, 
con las mercancías previamente importadas o que en su com
pensación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras pa a su revisión o análisis por el Laboratorio Central de 
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden ministerial de fecha 7 de marzo de 1077 («Boletín 
Oficial del Estado» de 2 de abril), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de marzo de 1983—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero, 
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

13240 ORDEN de 23 marzo de 1983 por la que se autoriza 
a la firma «Enara, S. Coop.», el régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de palanquilla y esbozos de brida y la ex
portación de accesorios de tubería.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Enara, S. Coop.», solici
tando régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la 
importación d palanquilla y esbozos de brida, y la exporta
ción de accesorios de tubería.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dir ción General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—S_ autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Enara, S. Coop.», con domicilio en 
Oñate (Guipúzcoa), y NIF F-20025250.

Segundo.—Las mercancías a importar son:

1. Palanquilla de acero especial sin aleación, composición 
centesimal:

C, 0,10/0,23; P y S, máx. 0,04; Si, 0,10/0,35 por 100.
1.1 Te más de 8 metros a 12 metros de longitud, de la po

sición estadística 73.07.12.1.
1.2 De 1 metros a 8 metros de longitud, de la P. E 73.07.12.2.

2. Palanquilla de acero no especial, composición centesimal:

C, máx. 0,15 por 100; P y S, máx. 0,04; Si, máx. 0,15 por 100; 
reste Fe.

2.1 . e más de 8 metros de longitud, de la P. E. 73.07.12 5.
2.2 D : 8 metros o menos de longitud, de la P. E. 73.07.12.0.

3. Palanquilla de acero inoxidable, composición centesimal:
C, máx 0,035 por 100; Mn. máx. 2 cor 100; P, máx. 0,04 por

100; S, máx. 0,03 por 100; Si, máx. 1 por 100, P. E. 73.71.13.

4. Esbozos de brida, de la P. E. 73.20.39:
4.1 De acero especial sin aleación.
4.2 De acero no especial.
4.3 De acero inoxidable.
Tercero.—Lo productos a exportar son:

I. Bridas para soldar, de la P. E. 73.20.39:
1.1 De acero especial sin aleación.
1.2 De acer' no especial.

1.3 De aceros inoxidables o refractarios.

II. Codos y manguitos, para soldar, de la P. E, 73.20.30:
II. 1 De acero especial sin aleación.
11.2 De acero no especial.
11.3 De aceros Inoxidables o refractarios.

III. Accesorios (tes, tuercas unión, etc.) de tubería, para 
soldar, de la P. E. '73.20.30.:

I-I.l De acero especia) sin aleación.
III 2 De acero no especial.
111.3 De acere inoxidables o refractarios.

IV. Codos y manguitos, de la P. E. 73.20.43:
IV.l De acero especial sin aleación.
IV.2 De acero no especial.
IV.3 De aceros inoxidables o refractarios.

V. Accesorios de tubería, de la P. E. 73.20.99:

V.l De acero especia' sin aleación.
V.2 De acero no especial.
V.3 De aceros inoxidables o refractarios.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos del producto I exportado, bri
das para soldar, se datarán en cuenta de admisión temporal, se 
podrán importan con franquicia arancelaria o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acojan lo. in
teresados, 100,87 kilogramos de las mercancías de importa
ción 1, 2 y 3.

b) Como coeficiente de aplicación para la mercancía 4, el de 
un esbozo de brida por cada brida (producto I).

c) Como porcentaje de pérdidas se establecen en concep
to exclusivo de subproductos:

— Para las mercancías 1, 2 y 3 utilizadas en la fabrica
ción de bridas para soldar, producto I, el 40 por 100, adeu- 
dables por las PP. EE. 73.07.41 (mercancía 3) ó 73.03.59 (mer
cancías 1 y 2).

— Para las mercancías 1, 2 y 3 utilizadas en la fabricación de 
codos y manguitos y accesorios de tubería, productos il, III, 
IV y V, el 53,8 por 100, adeudables igualmente por las posi
ciones estadística 73.03.41 ó 73.03.59.

— Para la mercancía 4, el 20 por 100 del peso de cada esbo
zo que se importe, adeudable también por las citadas posicio
nes estadísticas 73.03.41 ó 73.03.59.

d) El interesado queda obligado a declarar en la docu
mentación aduanera de exportación y en la correspondiente 
hoja de detalle, por cada producto exportado, las composiciones 
de las materias primas empleadas, determinantes del beneficio 
fiscal, así come calidades, tipos (acabados, colores, especifica
ciones particulares, formes de presentación), dimensiones y 
demás características que las identifiquen y distingan de otras 
similares y que en cualquier caso deberán coincidir, respec
tivamente, con las mercancías previamente importadas o que 
en su compensación se importen posteriormente, a fin de que la 
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio 
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiene hoja de 
detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de un 
año, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1970.

Sexto.—Los paises de origen d^ la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizr r exportaciones a los demás países.
Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 

situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema, ha
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 
de la Orden ministeria1 de la Presidencia del Gobierno de 20 
de noviembre de 1975 y en el punto 0.° de la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1970. En el sistema de 
reposición con franquicia arancelaria el plazo para solicitar las 
importaciones será de un año a partir de la fecha de las ex
portaciones respectivas, según lo establecido en el apartado 3.0 
de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 
de noviembre de 1975,

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en te. sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como da la licencia de exportación, que el titu
lar se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se 
le otorgó el mismo.

Noveno.—La mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.


